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Lima, 21 de mayo de 2025 
 

OFICIO Nº 1656-2024-2025/BJQS-CR 
 
Señora Congresista: 
LADY MERCEDES CAMONES SORIANO  
Presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 
Presente. - 
  
 

                                             Asunto:              Reitero solicitud de priorización de la elaboración 
del predictamen del Proyecto de Ley N° 9040/2024-
CR. 

                                              Ref.        :    a) Oficio Nº 0459-2024-2025/BJQS-CR 
 b) Oficio Nº 0780-2024-2025/BJQS-CR 
  

De mi especial consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, a la vez, reiterarle mis 

solicitudes de priorización de la elaboración del predictamen del Proyecto de Ley N° 

9040/2024-CR, Ley que autoriza el nombramiento del personal de la salud del régimen del 

contrato administrativo de servicios indeterminado del Ministerio de Salud, sus organismos 

públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, reasignados 

mediante la Ley N° 31538 (ex CAS – COVID); y se agende con urgencia. 

 

La mencionada iniciativa legislativa, de mi autoría, se encuentra en la Comisión de su 

Presidencia, desde el 1 de octubre de 2024, habiéndose cumplido ampliamente el plazo de 

sesenta días útiles para la emisión del dictamen correspondiente, conforme lo dispone el 

artículo 77 del Reglamento del Congreso de la República. 

 

Cabe señalar que la referida iniciativa legislativa responde a la necesidad urgente de justicia 

laboral y reconocimiento de los 54,473 trabajadores de la salud, entre ellos 8,590 médicos, 

21,658 profesionales de la salud y 24,225 técnicos y auxiliares a nivel nacional, quienes 

cumplieron un rol esencial para garantizar la atención sanitaria durante la pandemia de la 

COVID-19, siendo su estabilidad laboral no solo un acto de justicia, sino además un medida 

de fortalecimiento del sistema de salud pública en todo el país. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle mi especial consideración y 

estima personal. 
 

Atentamente, 

 

 

JAIME QUITO SARMIENTO 
Congresista de la República 
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Lima, 14 de octubre de 2024 
 
 

 

OFICIO Nº 0459-2024-2025/BJQS-CR 
 
Señora Congresista: 
LADY MERCEDES CAMONES SORIANO  
Presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 
Presente. - 
  

 
                                             Asunto:              Solicito se priorice la elaboración del predictamen 

del Proyecto de Ley N° 9040/2024-CR y se agende 
con carácter urgente. 

  

  
De mi especial consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, a la vez, solicitarle que 

se priorice la elaboración del predictamen del Proyecto de Ley N° 9040/2024-CR, Ley que 

autoriza el nombramiento del personal de la salud del régimen del contrato administrativo 

de servicios indeterminado del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades 

ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, reasignados mediante la Ley N° 31538 (ex 

CAS – COVID), iniciativa de mi autoría que se encuentra en la Comisión de su Presidencia, 

decretada como Primera Comisión. 

 

Cabe indicar que la referida iniciativa legislativa responde a la necesidad de salvaguardar 

las condiciones laborales y profesionales de 54,473 trabajadores de la salud: 8,590 

médicos, 21,658 profesionales de la salud y 24,225 técnicos y auxiliares a nivel nacional, 

quienes fueron parte del personal que garantizó la atención sanitaria durante la pandemia 

de la Covid-19. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle mi especial consideración y 

estima personal. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

JAIME QUITO SARMIENTO 
Congresista de la República 
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Lima, 5 de diciembre de 2024 
 
 

 

OFICIO Nº 0780-2024-2025/BJQS-CR 
 
Señora Congresista: 
LADY MERCEDES CAMONES SORIANO  
Presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 
Presente. - 
  

 
                                             Asunto:  Reitero solicitud de priorización de la elaboración del 

predictamen del Proyecto de Ley N° 9040/2024-CR 
                                             Ref.        :  Oficio Nº 0459-2024-2025/BJQS-CR 
  

  
De mi especial consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, a la vez, reiterarle mi 

solicitud de priorización de la elaboración del predictamen del Proyecto de Ley N° 

9040/2024-CR, Ley que autoriza el nombramiento del personal de la salud del régimen del 

contrato administrativo de servicios indeterminado del Ministerio de Salud, sus organismos 

públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, reasignados 

mediante la Ley N° 31538 (ex CAS – COVID), iniciativa de mi autoría que se encuentra en 

la Comisión de su Presidencia, decretada como Primera Comisión. 

 

Cabe señalar que la iniciativa legislativa beneficiará a más de 54,000 trabajadores de la 

salud pública y ya cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Salud y Población, 

como segunda comisión dictaminadora. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle mi especial consideración y 

estima personal. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

JAIME QUITO SARMIENTO 
Congresista de la República 
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